
CENTRO DE INVESTIGACIONES  

FACULTAD DE DERECHO 

ACTA: en la ciudad de Montevideo el 10 de febrero de 2026, siendo la hora 

16.00 de la mañana se reúne a distancia través de la aplicación institucional 

zoom la Comisión del Centro de Investigaciones de la Facultad de Derecho 

con la asistencia de los Coordinadores de áreas de la Facultad Mariella 

Bernasconi y Gonzalo Trobo, la Prof. Beatriz Bugallo (invitada) y el 

Coordinador del Centro Alejandro Castello.  

Se aborda el siguiente orden del día y se adoptan estas resoluciones:  

1. Informes de Proyectos de Investigación 2025.  

Se informa a los miembros de la Comisión que el Centro que en el marco 

del Ciclo de presentación de proyectos de investigación realizado los días 3, 

10 y 17 de noviembre de 2025 en la Biblioteca de la Facultad, se 

presentaron 25 proyectos. Todos resultaron de alto interés académico. Se 

debe fijar fecha para la entrega de los informes finales. 

Resolución unánime: fijar como plazo de entrega de los informes finales a 

más tardar el 31 de octubre de 2026. 

2. Propuesta de invitación a representante de ANII para brindar 

información sobre Sistema Nacional de Investigadores. 

El Coordinador informa que ha mantenido contactos con la ANII para 

coordinar una visita de un representante de esa Agencia, a efectos de que 

informe al cuerpo docente sobre el funcionamiento del Sistema Nacional 

de Investigadores y de otros llamados de interés para nuestra Facultad.  

Luego de un intercambio de opiniones se resuelve por unanimidad: 

• Apoyar la propuesta e invitar a ANII para que visite la Facultad los 

días 14, 15 o 16 de abril de 2026 en la mañana y brinde información 

al cuerpo docente sobre el funcionamiento del Sistema Nacional de 

Investigadores. 

3.- Convocatoria para integrar un Proyecto de investigación sobre 

PLATAFORMAS DIGITALES y su impacto en el Derecho. 



El Coordinador informa que se recibió una propuesta de la Prof. Beatriz 

Bugallo para crear un equipo de investigación multidisciplinario en materia 

de PLATAFORMAS DIGITALES y su impacto en el Derecho. 

La propuesta consiste en invitar a los Institutos y Grupos docentes para que 

presenten temas de interés para investigar en esa materia, con miras a 

elaborar un presentarse en el futuro en un llamado de CSIC para proyecto 

de investigación I+D.  

Luego de un intercambio de opiniones se adopta la siguiente Resolución 

por unanimidad: 

I. Aprobar la propuesta presentada por la Prof. Beatriz Bugallo. 

II. Invitar a los Institutos y Grupos docentes a presentar hasta dos temas 

de investigación sobre Plataformas Digitales, a más tardar el 20 de 

marzo de 2026. 

III. Organizar un Taller en junio de 2026 para que se expongan 

brevemente los temas postulados. 

No habiendo más puntos por tratar se levanta la sesión a la hora 17.00, 

autorizándose al Coordinador a firmar el acta en representación de todos 

los asistentes. 

 


